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JUSE MARÍA EGEJA GALLEGOS —— 
INTENDENTE DE COSPAÑTAS DE QUITE 

CONS IDEKANDO: 

QUE el 22 ae noviembre de 1583 y ¿2 de marzo. de 1394 se han otor- 
gado ante les Rotaríos Decimo Segundo y Decimo Septimo del canton 
Quito las escrituras míblicas 0 constitucion de la compañia —IRSORECME 
Sá; > 

TUE el doctor René Recalde Mera ha solicitado la aprobacion 
ce las indicadas escrituras públicas. a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de cade una de das raismas; 

QUE se ha presentedo el carne ge afiliación a la Cámara 0e 
la Construcción de Muito, signado con el Ñ 3652-00 de 3 de giciombre 
de Jean; 

FJE las referigaas escrituras publicas cuarcan confarmicad con 
sl informe y el mesnorando M SC 11C JA£ 9 63931, de lí de enera de 
1250. emitidos por el Departamento Ge Compañtas Ancnimes y Extranjeras 
de la Interaencia de lasperción y Contral; 

QUE el Departamento Juridico 06 Compañitas Anonicss y Extranjeras 
ce la intendencia 02 Derecho Societario «egctante vemorándo E DJ CAE.9%3. 
2x2. de 16 de anril aer 1956. hs enxtiigo informe fevorable para da 
contiruacion del irenmite, usa vez que considera que se ha gado 
vunplimiento € los reguisitas legales respectivos; 

£n ejercicio ue las atribuciones esignades mediante Resoluciones 
dos. ADR-5923% de 2] de sepilenbre de 1935 y ADM-20093%, ae ¿3 de febrero 
de 1492, 

RESUELYIÍ 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de da compañta — INMORECHE 
SA. , con domicilda en Quito. con un capital social de DIECISIETE 
KILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (5/. 17'50%,09€ 007. alvidido en 1.750 
acciones orainarias y noainativas de atdez m3l suecres ($/ 10.040.00) 
cada uns, de conformidad con los términos constantes en las referidas 
escrituras. 

ARTICULO SEGURDO. - DISPONER que los Notlartos Decimo Serundo y Dectmo 
Septimo del canton Culto. iomern rota 21 margen de las mátiricos de 
las esirituras publicas o0ue 35e aprueban, ¿el contenidas de la presente 
Resolución y sienten razon ae estas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER gue +*l Registrador de la Propledas vel 
cantón Quito Inscriba la transferencia de dominio que realizan dos 
conyuges Jaime Rene Recalde Aguirre y Xatalía Mera dae Recalós. en 
favor de la compañia REORLCME S.A. ae los inmuebles constántes 
en las escrituras públicas que se apruepan por la presente Resolucion 
y siente razoe de esta dascripcion, 
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AS ARTICULO CUARTO.- BISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a] Inscriba las indicadas escrituras públicas junto con la 
presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de las indicadas escrituras 
se publique, por una vez, en uno de los dtartos de mayor circulación 

Se quo. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
spacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a TS 

LEGOS 

DJ.CAE 
41.8 

E Con esta fecha queda inscrite ta presente Resolución, bajo el número 

729 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dá así cumplimiento a lo 

ijerunso en la mísma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

Xx 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

de mil novecitene 

ad 

    

  

   

29 de agosto del mismo año.- Quíto¿ a 

tos noventa.- El REGISTRA! 

     

    

   do A Oustavo Onda Banderas 

"* ReslañGoR MERCANTIL DEL CANTON QUITO


